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1. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

 

Se redacta el presente documento con el objeto de definir la planificación para la reducción y la gestión de los residuos 

generados por el desarrollo de las obras definidas como: 

▪ Tipo de obra: Baterías de almacenamiento son disposición stand-alone e instalaciones para la evacuación 

de la energía. 

▪ Emplazamiento: Polígono 7 - Parcela 87, T.M. Llodio (Alava) 

▪ Técnico redactor: Pablo A. Cuela Murguia, colegiado número 9978, del Colegio de Ingenieros de Bizkaia. 

▪ Productor de los residuos: Athurri Sola Energy, S.L., como promotor de la obra. 

2. DEFINICIONES 

 

A continuación, se identifican los residuos a generar en la obra según la codificación de la Lista Europea de Residuos 

publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 

RCDs de Nivel I 

Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en 

los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los 

excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por 

tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II 

Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de la 

reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. Son residuos no peligrosos que no experimentan 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra manera, 

ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan 

dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes 

procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 

domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

 

Terminología: 

▪ RCDs: Residuos de la Construcción y la Demolición 

▪ RSU: Residuos Solidos Urbanos 

▪ RNP: Residuos NO peligrosos 

▪ RP: Residuos peligrosos 
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3. NORMATIVA 

 

Los RCD han sido identificados y codificados de acuerdo a la Lista establecida en la Decisión 2014/955/UE de la 

Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, 

de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

• Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos (BOE num. 96, de 22.04.1998). 

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

deposito en vertedero (BOE num. 25, de 29.01.2002). 

• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la Lista Europea de Residuos (BOE num. 43, de 19.02.2002). 

• Ley 6/2003, de 20 de marzo, del impuesto de depósito de residuos. 

• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental (BOE num. 255, de 24.10.2007). 

• Orden de 23 abril de 2003, por la que se regula la repercusión del impuesto sobre deposito de residuos. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición (BOE num. 38, de 13.02.2008). 

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN 

EN LA OBRA 

 

La identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos, publicada por 

orden MAM/304/2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, se muestra en la siguiente tabla: 
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5. ESTIMACION DE LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA 

OBRA 

 

Los residuos que se generaran pueden clasificarse según el tipo de obra en: 

1. Residuos procedentes de los trabajos previos (replanteos, excavaciones, movimientos...) 

2. Residuos de procedentes de las cimentaciones 

3. Residuos procedentes de demoliciones 

4. Residuos procedentes de la excavación de la zanja de las líneas eléctricas. 

5. Residuos procedentes del hincado y montaje de soportes. 

6. Residuos procedentes del embalaje de los equipos eléctricos y electrónicos. 
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CAMBIAR TABLA DEPENDIENDO DE LAS DIMENSIONES DE LA INSTALACION 

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios realizados de la 

composición en peso de los RCDs que van a vertederos, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función 

de la tipología de residuo. 

NOTA: Los porcentajes (%) se extraen del Plan Nacional de Residuos 2001 - 2006. Se basan en los estudios 

realizados en la Comunidad de Madrid para obra nueva. El Plan RCD de la CAM 2002-2011 establece valores 

ligeramente diferentes, pero siempre se trata de una estimación variable en función del tipo de obra. 

 

En el punto 6,4 del Plan RCD de la CAM 2002-2011 se estima que, de la totalidad de residuos de una obra nueva, 

el 32% son tierras y productos inertes no recuperables que pasaran a deposito, el 20% serán de tipologia variada 

entregados a cada gestor y el 48% pasara a plantas de reciclaje, con un rechazo estimado del 17%. 

6. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

 

La primera prioridad respecto a la gestión de residuos es minimizar la cantidad que se genere. 

Para conseguir esta reducción, se han seleccionado una serie de medidas de prevención que deberán aplicarse durante 

la fase de ejecución de la obra: 

 

− Todos los agentes interventores en la obra deberán conocer sus obligaciones en relación con los residuos y 

cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección Técnica. 

− Se deberá optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de la obra. Un exceso de 

materiales es origen de más residuos sobrantes de ejecución. 

− Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien 

embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar la rotura y sus consiguientes 

residuos. 
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− Utilización de elementos prefabricados. 

− Las arenas y gravas se acopian sobre una base dura para reducir desperdicios. 

− Si se realiza la clasificación de los residuos, habrá que disponer de los contenedores más adecuados para 

cada tipo de material sobrante. La separación selectiva se deberá llevar a cabo en el momento en que se 

originan los residuos. Si se mezclan, la separación a posteriori incrementa los costes de gestión. 

− Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos 

deberán estar debidamente etiquetados. 

− Se impedirá que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente con otros y los contaminen. Los 

residuos se deben depositar en los contenedores, sacos o depósitos adecuados. 

7. OPERACIONES DE SEPARACIÓN, REUTILIZACIÓN, 

VALORACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 

 

Operaciones de separación de los residuos en obra. 

En base al artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase en 

fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación 

para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

• Hormigón 160 Tm 

• Ladrillos, tejas, cerámicos 80 Tm 

• Metal 2 Tm 

• Madera 1 Tm 

• Vidrio 1 Tm 

• Plástico 0,5 Tm 

• Papel y Cartón 0,5 Tm 

 

Adicionalmente, se aplicarán las siguientes medidas propuestas: 

• Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 

• Segregación en obra nueva. 

• Separación “in situ” de los RCD marcados en el artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, 

• Aunque no se superen en la estimación inicial las cantidades limitantes. 
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Operaciones de reutilización y valoración 

Dadas las características de la obra, no se prevé en principio la reutilización ni valorización “in situ” de los residuos, 

a excepción de parte de las tierras procedentes de la excavación de zanjas, que se reutilizaran en la propia obra, 

yendo la otra parte a vertedero autorizado. 

Sin embargo, se procurará la reutilización en las propias instalaciones de aquellos elementos retirados y desmontados 

que se encuentren en buenas condiciones, como, por ejemplo, cables o tubos de las canalizaciones. En cualquier caso, 

se llevará a cabo la separación selectiva de los residuos que se generen para favorecer su valorización y reutilización 

en la propia instalación u otras externas a la obra. 

Operaciones de reutilización y valoración 

Mediante la separación de las distintas fracciones de residuos se facilitará la gestión posterior, estando previsto el 

siguiente destino para cada una de ellas: 

 

Para una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, se prevén las siguientes instalaciones para su 

almacenamiento y manejo: 

• Acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCDs (petreos, plasticos...). 

• Zonas o contenedor para lavado de canaletas/ cubetas de hormigón. 

• Contenedores para residuos urbanos. 

A continuación, se incluye, a nivel esquemático, el detalle de las instalaciones previstas: 

 


